
 

 

 

Nombre del Medio de Verificación: Superficie ordenada 

 

Clave y nombre de la dependencia: 1117.-Secretaria de Ecología y medio Ambiente 

Programa presupuestario: E057 - Política Ambiental y Planeación Técnica 

Resumen narrativo: F.P - El territorio estatal ordenado, a través de la regularización del 

uso del suelo y las actividades productivas, con la protección del 

medio ambiente y la preservación y el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales. 

Indicador:   Porcentaje de  la superficie  del Estado que cuente  con algún  

instrumento  de planeación  ambiental. 

Método de cálculo: Superficie del Estado que cuente con algún instrumento de 

planeación ambiental que consideren medidas de mitigación y 

adaptación ante el cambio climático para impulsar el desarrollo 

sostenible y aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales, desarrollando acciones de ordenamiento 

ecológico/Superficie total del Estado x 100 

Trimestre: 4to. Trimestre 

Unidad responsable del indicador:  Dirección de Ordenamiento Ecológico 

 

Variables reportadas: Octubre, Noviembre y Diciembre 2023 

 

Numerador: Octubre 0.00 hectáreas, Noviembre 0.00 hectáreas y Diciembre 1,908,459 hectáreas 

Denominador: Octubre 0.00 hectáreas, Noviembre 0.00 hectáreas y Diciembre 5,022,262.00 hectáreas 

 

Descripción de los resultados:  

En el mes de Octubre y Noviembre no se programó superficie  con atención a  con algún  instrumento  de 

planeación  ambiental, medidas de mitigación y adaptación ante el cambio climático, en el mes de Diciembre se 

cubrió una superficie de 1,908,459 hectáreas un total de 5,022,262.00 hectáreas de conforma el estado, un 

37.9%. 

 

Tipo de evidencia: Liga para documento ,lista de asistencia de evento, fotografías, y liga de una pagina  

Acciones de mitigación y adaptación del cambio climático 

 

 

Es una Liga de la página de internet de la SEMA en la cual se encentra disponible el documento generado de 

Caracterización y Diagnóstico del Municipio de Tulum,  Quintana. Roo como parte de la ordenación territorial, SE 

OPTO POR UNA LIGA YA QUE EL DOCUMENTO ES LARGO, CONSTA DE UN TOTAL DE 351 PÁGINAS. 

Liga de Caracterización y Diagnóstico de Tulum: 

https://drive.google.com/file/d/1getFPs5wmMwNIjZrn8QtiJZNXP3SrHVv/view 

 

 

Se presenta también las evidencias (lista de asistencia y fotografías) del XLVII Semana Nacional de energía 

solar, llevado a cabo en el Municipio de Othón P Blanco dirigido a toda la población, estudiantes, profesionistas y 
público en general una  innovación en energías renovables para una transición energética justa, esto como parte 
de las medidas de mitigación y adaptación ante el cambio climático. 

 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1getFPs5wmMwNIjZrn8QtiJZNXP3SrHVv/view


 

 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 



 

 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 



 

 

 
 
 

 



 

 

 
 

 
 



 

 

 
 
 

 
 
 



 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Se presenta Liga de  Acciones de Mitigación y adaptación 2023 de cambio climático: 

https://semaqroo.gob.mx/f.php?sipres&clave=aa6c6c8e038e9c3f7294e23a909526ba 
 

 

Desarrollar la evidencia: 

Se presenta el documento de la de Caracterización y Diagnóstico del Municipio de Tulum,  Quintana. Roo, como 

parte de la superficie de la ordenación territorial de la superficie del estado. 

 

Se presenta también las evidencias (lista de asistencia y fotografías) del XLVII Semana Nacional de energía 

solar, llevado a cabo en el Municipio de Othón P Blanco dirigido a toda la población, estudiantes, profesionistas y 
público en general una  innovación en energías renovables para una transición energética justa, esto como parte 
de las medidas de mitigación y adaptación ante el cambio climático. 

 

como parte de la ordenación territorial y  Dando seguimiento al  cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Conservación, mantenimiento, protección y desarrollo del arbolado urbano del Estado de Quintana Roo,   publicado 
en el Periódico Oficial de la entidad el 27 de diciembre del 2017 Se sigue trabajando en las siguientes etapas 

donde se generara una estrategia de descarbonización (cadenas de valor) de los sistemas producto asociadas a 
la deforestación, el diseño de un plan de distribución de beneficios, un sistema automatizado de monitoreo de 
parámetros ambientales para generar el reporte y verificación de las emisiones de gases y compuestos de efecto 

invernadero en el Estado de Quintana Roo y un sistema automatizado de monitoreo de parámetros ambientales y 
datos de actividad de uso del suelo por sector para reportar y verificar las emisiones de gases y compuestos de 
efecto invernadero establecidas para el estado de Quintana Roo. 

En 2023, Se realizaron talleres de concientización sobre los Mercados de Carbono en 16 comunidades de los 
municipios de Othón P. Blanco y Felipe Carrillo Puerto, en acompañamiento del Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático, para impulsar un marco normativo eficiente, contribuir en la importancia de la organización 

comunitaria, la negociación, el cumplimiento de contratos y Salvaguardas, con la asistencia de 64 personas entre 
ellos representantes ejidales y comisariados. 

 

 

 

El 18 de septiembre del 2023, se presentó ante la XVII Legislatura Local, del Congreso del Estado la Iniciativa de 

Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado de Quintana Roo, que tiene por objeto garantizar la 

https://semaqroo.gob.mx/f.php?sipres&clave=aa6c6c8e038e9c3f7294e23a909526ba
https://cgc.qroo.gob.mx/gobierno-de-quintana-roo-y-el-inecc-concientizan-sobre-mercados-voluntarios-de-carbono/


 

 

conservación, la protección, el incremento y el uso sostenible de los ecosistemas forestales del Estado de Quintana 
Roo, a partir del reconocimiento de estos como fuente de medios de vida, servicios ecosistémicos y sumideros de 
carbono como garantes de los derechos humanos y la adaptación y mitigación al cambio climático. 

 

 

 

 

 

Salvador Poot Villanueva 
Director de Ordenamiento Ecológico 


